
Propietario Suplente
1.- Héctor Mendizábal Pérez Armando Martínez Guerrero

2.- Josefina Salazar Báez María Lucero Jasso Rocha

3.- Enrique Alejandro Flores Flores Jorge Luis Miranda Torres

Propietario Suplente
1.- Fernando Chávez Méndez Jorge Luis Pérez Ávila

2.- Martha Orta Rodríguez Cecilia de los Ángeles  González Gordoa

Propietario Suplente
1.- J. Guadalupe Torres Sánchez Juan Alejandro Méndez Zavala

Propietario Suplente
1.- José Belmarez Herrera Juan Manuel Reyes Monreal

Propietario Suplente
1.- Manuel Barrera Guillén Eduardo Guillén Martell

Propietario Suplente
1.- Oscar Carlos Vera Fabregat. Eduardo Izar Robles.

Propietario Suplente
1.- Lucila Nava Piña. Irma Guadalupe Pantoja García.

Propietario Suplente
1.- José Ricardo García Melo Rubén Magdaleno Contreras.

Propietario Suplente
1.- Jesús Cardona Mireles Ernesto Baltazar Sierra.

Sesión de cómputo celebrada por el Pleno del Consejo Estatal Electoral ySesión de cómputo celebrada por el Pleno del Consejo Estatal Electoral ySesión de cómputo celebrada por el Pleno del Consejo Estatal Electoral ySesión de cómputo celebrada por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y

 de Participación Ciudadana  en fecha 14 de junio de 2015, de conformidad con el capitulo II  articulos 407-415; de la Ley  de Participación Ciudadana  en fecha 14 de junio de 2015, de conformidad con el capitulo II  articulos 407-415; de la Ley  de Participación Ciudadana  en fecha 14 de junio de 2015, de conformidad con el capitulo II  articulos 407-415; de la Ley  de Participación Ciudadana  en fecha 14 de junio de 2015, de conformidad con el capitulo II  articulos 407-415; de la Ley 

Electoral del Estado, "De la Asignación de Diputados de Representación Proporcional", en relacióln con los artículos 42,43 Electoral del Estado, "De la Asignación de Diputados de Representación Proporcional", en relacióln con los artículos 42,43 Electoral del Estado, "De la Asignación de Diputados de Representación Proporcional", en relacióln con los artículos 42,43 Electoral del Estado, "De la Asignación de Diputados de Representación Proporcional", en relacióln con los artículos 42,43 

y 45 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de San Luis Potosí.y 45 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de San Luis Potosí.y 45 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de San Luis Potosí.y 45 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de San Luis Potosí.

Importante: Esta asignación esta sujeta a las resoluciones que emitan los Tribunales Jurisdiccionales en caso de que sea Importante: Esta asignación esta sujeta a las resoluciones que emitan los Tribunales Jurisdiccionales en caso de que sea Importante: Esta asignación esta sujeta a las resoluciones que emitan los Tribunales Jurisdiccionales en caso de que sea Importante: Esta asignación esta sujeta a las resoluciones que emitan los Tribunales Jurisdiccionales en caso de que sea 

interpuesto algún medio de impugnación señalado en las leyes de la materia, por lo que se les invita a revisarla interpuesto algún medio de impugnación señalado en las leyes de la materia, por lo que se les invita a revisarla interpuesto algún medio de impugnación señalado en las leyes de la materia, por lo que se les invita a revisarla interpuesto algún medio de impugnación señalado en las leyes de la materia, por lo que se les invita a revisarla 

periodicamente.periodicamente.periodicamente.periodicamente.
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